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DE LÂ PROVIIICIA DE CORDOBA.
¡Llí*Iej¿« y S«£dUp^sSeieaes del ^@»

Memo son oMIgaierias para Îa espUal
da provSaeU desáe gae ee paiiJliesa oB-'^ ^®® ®® Córdoba. IB r^ ïd» t'aéra, 
e'alneate en eUa j desite etian» díae'^^'.®®¿^* * ' * ■ * -^^ ’ 
^^."r.*** ’^•5" *•» «®»4» paeîî!®s de Is, un aa¿.‘ ^ . \ Í S ’.
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feí-o áe a*>3?,)
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Sj jiK&¿j4« <»d«r ;«r¿i«d í^í^pfií^ílftfio^r ■
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i E^saSeyes órdeiaesy annaeiog qaese 
®íssííde» pBblt«av ea log fiolellnes ofi 
eUSeg tí^ hatK d& reKSitIr al Gefepolitico 
respectivo, par «aya coiadneto sepgsa- 
rAa â J®9 .,-¿1 trares de i»» aaesHongdeg 
l^tlMStaa. (Ordéæeg de « de AhrSS de 
iSS ySldt ^ataisre de a8B0.J

Diputación provincial de Córiioba. i

(Conclusion, )

‘^® ^^ provincia para el ejercicio dal 
nomhT»3a°l?°a/^ ^^^^t * J®^^’ Por la Comisión especial 
con 1«. ^^^ ? Exorna. Diputación provincial y aprobado
con las modifioaciones mtrcducidas por dicha Corporacior.

Capítulo IV.—Otros gastos.

PRESDPÜSST0 DS INGESSO?. -SECOION 1/ 

Capítulo IV.

F

Total.

Total.

ArUcsto único. Ptee. Ceutí. Ptae. Cénts.

Arlículo único.—Cantidades que se destinan 
á objetes de interés provincial.

Para Jos gastos Judiciales qua pac ¡an 
oenrrir.

Un premio para el caballo mejor corredor 
que ostenfe hierro de ganadería da esta 
provincia, registrado ó amillarado.

Psra la conetruccion de un onartsl de nueva 
planta, con destino al Depósito de caba
llería, á cajo servicio ha de contnbair el 
Ayuntamiento de esta capital.

Grelifiescien á los consurges de Jos ediúcios 
de la Diputación à 375 pesetas cad?nn7 

Para ampliación de las- harneas x.onde se 
halla eitableoido el Depósito da caballería, 
4 cuya obra habrá de contribui’* el Ayun-

*?® 1® capital, según aouerdo de 
la Diputación de 26 de Marzo último.

Para gastos de representación da la Dipu
tación.

Ptas. Génie, Ptss, Cénts

2600 2500

1080 . 1000

125000 125000

760 750

50000 50000

6000 6000

a 
e
« 
? 
» 
*
if 

if

«

1

Importa este capítulo. 184260

RESUMEN DE LA SECCION 2."

Capíinlo 11.
Idem IV. ; 659728 64 

184260

Total de la Seecicn 2,* 843978 64

RESUMEN GENERAL DE GASTOS.

Gastos prepuestos en la Sección 1
Idem en la 2.' 868436 12

843978 54

Total del presopuagto de gaste s. 1712414 66

So virtud à qua la Diputación considere 
que con ia sama que aan falta pop ïoesa- 
dar en concepto de reparto provincial del 
coíriente año, tiene mas que snáciente 
para satisfacer las obligaciones que se 
contraigan al 30 de Judío próximo, y 
considerando que no será justo ni equita- 
tjvo hacer el reparto prevenido por el 
art. 81 de la ley orgánica provincial te
niendo ingresos legales reabzablea coc 
que saldar los gastos votados en este pre
supuesto, pe consigna para cubrir el défi
cit unst seins igual al sobrante que resal
te en el refundido da. 1877 à 78, cuya 
cantidad en la parta que se necesite du
rante loj sais primero! meses del ejercicio 
pasaré de la caja del 77 á 78 á la de 78 à 
79 en calidad de suplementos, con arreglo 
al ert 148 del Reglameto de oont Abilidad, 
fecha 20 de Setiembre de 1866, puesto 
qua al formar el adicional y verificaría la 
refundición ha de sat consignado el refe 
rido gobrauta ea concepti de resalías del 
presapnesío anterior.

Importa este flapitnlo. 1582611 34

Capítulo VI.—Instrucción públioa.

Ártíúnlo único. i

1 Ingresos del Instituto provincial de segna- 
1 da ensefianza, según sé detallan en so 
g presapuesto espacial.
1 Idem de la Escuela Norms! de Maestros se- 
| gun id. , 
| Idem de la de Massiras, id. ,

Imonrift ante canitulb.

19464

2600
900

Capítulo VIL—Betseácecoia

Artículo único.

1 Ingresos del Hospital de Agados, según su
1 presupaetto. ,

17 19464 27

2000
900

22384-17

48319 59 48319 59
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Id, del de Crónicos, id. , 15396 98
Id. de te Casa focerre Hesoicio, s^ffun id, , 34736 31
Id. ne l-% Casa Cantea! de Sxfósitosé H j:<e

Ias de la provincia, id. . 9087 ' 27

ImuoT^a ppte rantenlo.

15396 98
34736 31

(07539 Í5

■ RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE INGRES

Capítalo V.
Idem Vh
Idem Vil.

'P^^rl i^fsl rprwnT^nM**^f'^ d'"* í**flr^orn*'^

03*^ , . \

158251 te 34 ’
22364 17

107o39 (S

17’^114 'fifi

■ compaRACiONteSNTRB LOS GASTOST LO3 IÑIS

Importan teste^atoí. ■
Idem los ingresos, - .

" ' Iginl.

WSos.""""' "

1712414 66
4 71.^41.4 66

00000(10 00

Rexitlr dicho prenpuente- ai 
. Mioistro de la G ib-ruacion i los 

efooks del art;-78-de la 'tey ’p^róvití-'* 
cial vigente.

Disponer sé pongan las notas 
íármat:v8s ó negativas en loa ex-,, 
pedientes que te comisión ha tenido 
é la vista para la foroaacien del re
ferido presupaeate.

Que. se proceda desde Iñegó y 
Esotro, del tércoinn legal á entabiar 
y segair por todox sus trámites el 
litigio sobra nulidad dei Itemadoó 
contrato de carreteras A bertí.

Nombrar »1 diputado proviopisl ■ 
Sr, Qaintma para que represente i 
á te Diputaeiou en el referido plete í 
to eortenri’so robre nulidad de di
cho contrato, sin perjuicio da tes 

' facaltsdea qua oompetsn al Si-ñor ■ 
Gebernador para dirigir los litigitra ■ 
en coffibre de te provincia, y de 
los nombramientos da abogsdoy 
procurador en esta capital hechos 
en favor de D. Rafael Garcia 
Lovera y D. Andrés Lrsso de la 
Vega ira’-a que representen tem- 
hien á la CorporacioD, y demás re
pris CDtacioeas que en lo sucesivo 
B3 otorgaren:

Con lo que t’rmiaó te sesión de i 
este dia,—El Presdaoi^, Tomás 
*^® '’'^^•7^®.!^®^^^^  ̂® .uéésxefcwiio» 
Viceaíe^ds H anhee.

Núm.1396.
Cectati idal. ■

Al pié del estado de. los débites ; 
que los Ayuctamieatca de la pro- 7 
viocia tierterJeocí Ja cAjá de^te^-tHs- - 
ina bas te fin de Diffiembre de 1877, 
publicado ente’' iBoLdio ofi^l» de 
26 de JiuiAiálUflMf^rúm, ¿04, se 
previewe ^004aB prpnia lores mu-.'[•• aánlidades que oautíene el ai'aa'-ñ
níGÍra>sr'ó'^i^'in^i3Tte ’̂'^raT^’^’‘D'W/Íüyí;^o^á^^^ oú-ii'>
echo dbs, enfto' kas" á b Excí- 
Jen^isiT a Dbutaobn previ’ cal su 
coafor ídad coa '•os expiísados úó- 
bitus.

î Total.

Ptaa. Léo ta. I Ptas. Côntg.

'1"

Hatea ahora aolo diez Ayuote- 
mieatos son los que‘han cumplido, 
Ws préóéptó; y síeaÍo preciga que 
todos los MaaiBipios nianifiexteu si 
están ^^ no corfarm^s coa los sat- 

■doa dead orea consignador en diého 
estado, ano aquellos qué no apa
recen como deudoras; espero que 
eu el preciao termino de cuatro 
días mindeh )á ’ couiastacioa pre- 

,. venida; ea la iotaligaacia Ja qua 
¿ipo'ver'ficándób,: prptíoqdró aLEx^i 

o iepíkimo Sr. ;Gob,wnadw- de la 
.iprovincia que exija "las-responsa ■ 
teii1dnde8^qu0 determina eV ariíealb 
182 do lá ley rnuQicipal da 2 de 03« 
tubre de 187.7.

C<í?4ííbate6d6juliods.i878 — 
El Pi'csi liste, Tomáí Coudés ' 
SS'.WæU ■ iiSi^SSt' !feá?2EW¿ÍS3ÍBíxé?0i?ST®^-'’

^ d-ninistracioct económica 
de là pfôvincia da Côi- 

< . doba. t 1 
'1

< Núm. 1397. "
' . , Deiidàpût lica. i 
. La Junta de la deu'la.pùb'ioa ha ■ 

acordado une. la-cetebractea de te ;
sübas.ta.25.* mara la amortízacioh 
de renta perpétua iatériir y exte
rior, tenga lugar ,el día 24 del cor
ii ntetSkdvinUeado queda admisión 
de dspósitoe y de pliego de propa- 
rieionsí ' debérí tenér lugar eo esta 
Admiuiatracii^n teeííié,,el fdis 18 al 
21 del prcíonte mea. y quo los títu
los de renta pi^rpétaá qué -áa ofrez 
e:is, han de oopténsr él'Cupoá Ven- 

4

í

redero en 31 de pictem brAprôxmo i 
Vânidxrà lôïdél ’testerp'ri'.y l.’-da ¿; 
Eaaro de <879.io8.,de’ in-teriór,; to 
do coa engasión á ’aireglaa y br- 

dn esta iproyîreia nù'a, lia dsl 
ntiSrins 91 de NovieT^bre de 1876.

La que ae annneia-al pitbLeo pa
ra eu can acimiento. .

^
3

¿ Córdoba i7 Julio da Í878.—El 
1 Jefe eoonómico, Cárlos Lopez de
I Longoria.

1'

imSTAMM
Nûm 1371

■ -i

Alcaidía corstitucional 
Córloba.

de

De conformidíd á lo.qu j se dis- haberío así retirado, habrán da 
pOne ea R.1 capHu o octavo da ’a quedítt' sujétos á la fisteliziciou ad- 
I.ustruf^i,opJ,epuaáKUips.de 24 de i raini^t-aUi^a^-eou e fid dr^^ 
'’.“^i° ^.^ 1876, esta Administración J nada puedan perjudicaras los i etc-
besÍ/sabrígada hoy ea bs daré- 
eiijí y ace oars da te Ítecí^da pú 

; hdea por virtud del ancab zimian- 
; to que tiené cal abrado coa. el Teso

ro, hab-á de Hev.^r durante eV ae- 
' <11'»! r-ûj ecju^uijo un r/gbí-o 

e'paewl de'01 gsoiíoi sujetoi aí 
, impne»to que axis tea eu «1 lérmteo. . . AlcaHia coastitaclonal us
,î"À®teciç.ip.al; d.3. este i-iocaUdad;' hs- 1' ' Pídroeb^

oiendo distinoioa de los qae parma- 
Pí Z3aa en el ca?eo, rádió y extra- 
ridio delà mistas,

A esta fin, y prece^iuando le? 
arUcolos 34 y 55 de la citada loa- 
trapcion que log. duefios d eneap- 
gados de las rasas tienen U'obli^a- 
dea d. p,WMt„«W':,« o!»¡..-¡ „ d,i,ri,a„,,i.„(,rt!.. oüuro 
fic-iaa dal .tana de ht,»' pe- y
sean, as cania c as adas ó bajas |{a.íKpaS8toal público por túroiino 
que ocurrau on el total de cabeza»; .
he di9pp6sto se íaviie p-r molio del i 
presante á tolos lo^ tenedoraí de ¡ 
panado daoíra ¿el termino runaiai- 
pal daj)3te^4KiblacÍonT-paíía-que-an -
les del din 30 del corriente presea- 
lea ea brtna. en te oflciua .centrât 
d-'í corísumobV siteada en estas Ca '^r 
sas couí-íitoriaíes, las relaciones de 
quaea deja hecho jaséite; advir- 
tiéadoBd que los que no cumplan 
con este reqoisito qua establera te 
Ley, incurrirán en la multade cciu- 
oícnto à dóscientas ciacaenta pe- 
setax.» s6?uQtel caso, corno deter- 
mka el arilculo 146, párrafo 2.“ da 
la precitada disposición.

Lo que sa publica en este pe* 
riódico para 1'general iotelig^noia.

CórdobaïMé Julio de 1378, 
Ba'tolomó Belmoute. '

Núm. 1372,

" Aprobadas por el ExcínoiAvoa- 
tamiaoto en eepion de 28 de Jario 
aaíerio’'ias-iiqbvaa bas^a y tí os 
Dropüe.:tú3.pdp..,la,-áo'ñi)'ioa dí con-
sumos q.tw han de servir d^ norqia , _ ________ _ ,
oara 'ola^JÁ»4«»tei»^#-te»M*al4^4<^^
«fl'eíOQÚmisssí cateb-ea enn los 
labrador-'S del léfiaina rural de esta j 
capit 1, por b r‘sjwotivp at de^e h?
qua dQTOú¿ú'íd'‘ia''e3ueoi s sojetag í 

fg ai laou^^tQ/ y-^ie se coa?uman \ 
1 djraüiü áieuo parolo ea io3 pró- j

dios rústioos encl avades an di; ha- 
disp uesto se inserte el presante 
anuncio, por el ouai se ooavooa 4 
cuantas peí’soias interesa aqusl 
Bonerdo, cone’ fia de quís ge per- 
80003 en la oficioa central de Coa- 
suoao! Sûtes de la tfrm^nacion dsl 
preitenfe mo’i, doule despues de ha- 
cerles cococer tes basés ecunciad^s 
que en ella sa aaeoeétraa de mà- 
nifiesto, podrài pr oedar à la ce- 
lebraoiou de Ioa contritos parciales 
por tas flecas qua raipeodvamanie 
cada uno cuítiva: en iaiatalígenaia^ 
de que tr^eeanitdo est-, plazo sio

¡ reges locates, . .
J Córdoba 13 da JuVo da 1873,—.
1 Barto’oflié Belmquta,

■ Nâra.’<37Ô.

D. José Morillo Tirado, A'calde couj- 
títueional da esta villa de Po- 
droche, . .
,H.agq saber: qua eateuda con- 

Clnitioel epóndiea »1 amillara míen- 

de ocho dies, contados desde .te fe
cha del presante, en la Saaretaría 
do.este Ayuataniteqío. paraqu91ü3 
coatribuyeptes interiMdos paedsu 
examiaarb y hacer sobre él ha re- 
clamao'ones que orean ó porta easj " 
0 1 la iote’igeucia qua iraaourrido 
e-te Dtezynq serán oidor.

Pedroche J 3 da Julio de 1873. — 
José Mori)la. ‘

Núm. 138L

Alcaidia c^nstitucIonaV' de 
Bujalancs,

J. P.' Salvado^ Maria de Castro y/Go-
1 ea. Alcalde coustituoioual dates- “ 
j ta ciada! de Bujateace.
1„. _ .Sa^o.gaher..'que-0M*ualr3 Ayun-
S tamieoto que tengo el honor de

1 pre^iür, eo sasjoa; celebrada el día 
j de ayer, ha acordado eínir de nue- 
1 vo á b aabastí por todorreorriea-
1 té 8ñ) económico de 1878 á 79, loa 
f dere’‘]ia3 dí' eiaíocajs di esta ciu-

asa ea bles
y.por ¡03 ti lotqu'i á cala una da 
isa especies as 13 h? üj^lo, y bajo 
Jal éor.ciiñoífla qUó se'hallaa , da ., 
manifesto eu ¡a Secretada íaacici- 
pal, à caber: /
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j Núm. 1385 . -
f D, José Maria Ocrnaz Pozo, Al- 
I de const) tu obra! de esta villa.
í H*gt«, «aber: que term laudo ú't

Núm, 1388.
AleaidU constitucional da 

Conquista.

Núm. 1398.
Alcaldía constitutional de 

Santaelb.
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re Martimi; uto del tin puesto de Sal, 
respaeiivo al actual aflo eoon6mieo, 
queda ex ju asto al público en la Se
cretaría de este Ay ñuta miento por 
el térmiño da echo dia'’^ á Su de 
que duraste los ena’es pueda e^r 
exaraioado' por Iñá con tribuyen tes 
en él ecispreadidu? y rpclamar de

s asrravjoí; en la intcfigencii que 
¡ trajeofrido que séSAfpreditadb pía- 
il EO,. no serán » tendidas las que coa

P istcriondad s^ pra»i6Qteo.
.Lo qua 80 anunciá para la ge* 

nefit 1 iuieíígaRfiiiO.
Quabics¿Br l3 de Julíade 1878. 

—José Mira Gi nez. - Josj Gar- 
rido y Fernandez, Sacretario.

NáCú, 1386.
Alcaidia const tucloual de 

Hornach leios.
D. Jesé María Paíenola Redobiádi- 

lío, AloMdeeúasíítúóÍbáai de es" 
ta vilia.

f

î
É

b. Julián Garcia y Copedo, A!cab 
de coRstitucional de cela villa-
Hago sab^ r: que terminado el 

repartimien (o delà contribución ter
ritorial de la Doisma, correspondí?nte 
al súc ecó^óniied de 1?"78 A 79^ 
está de f aoidesto por térmico de 
ocho diaa pira que los contribu- 
yuntes puedáu examinar sus ouo- 
ÍHS y re ;’aInar da agravio caso de 
hibérse’es infe’ido en la adicación 
del tanto por ciento; en la iote igen.-, 
c a que pasado dicho plazo no les 
s.íián admitidas por justas que 
eeán.

Corqnifeía 10 de Juin de 1878. 
- Jaíiau Garcia.--Jo-é A, dal Hoyo,

SócreUaio,
* *“ * ^^'^WîB^J** *^îP * i^i’X  ̂^.“^^^ ^

■ Hûtb. 1390
í Aicaldii coastitucioaal
4

Higo SI Sér: qua íeroiíiaio en J: 
borrador el repariimieaío territorial Í
tie iatnijebles, eu^Uvo y gansd^ria
de esu distrito mnnieipal, raspio
Hvo 81 aña 6C3îid aioo da 1878 &
79, se halH expi- sto al niibiico en

Para sus do=i jensfibs, el prime- 
ro da pbjps IbcP;?, se ba señalado 
el día 38 del áotoal, y paVa el se • 
guado, con la mejóra de! 5 por 100 
y despuma pujas á i» jjan»-, el dia 1 

■ 30 dél mismo á its doce de su ma - i 
'ñana eñ esta Ca?a Capitular. 1 
/ Bojaíanoé 14 da Jubo de 1878. | 
—■Sal vador Marfa de Castro y Ceca, -V * 
—El Secretario, Lb. Marcial MoJí- j 
ha y Arjoua,

Ia Seer ataría de esta Aycntaoiiento 
por t^rnoinoJijarilbá, durants ba 
onalas podrán exa ainario 113 con-
trib;iÿenÎBg en el octuprendidoa 
y a lucir estos, las reclamaoloae que
esurnan opartunas sobre la apUea- 
cion de! tanto por 100 á que salido
gravada la rig lez î; au la intslige^- 
ois que ítaacarrído diabo plazo no
Bera oida aiugnaa reelanaaoioa.

H&rmôliuiloa 16 da Jnlia de

Castro del Rio.
da

î-
S

D. Joaquín Coftta y Reí, Alejlde 
aoriímttat do eséá villa de Sau- 
taeta.

Hago saber: que estando con- 
oloidos Jos trabpjoa del reparti- 
miento do la contribuoídii de in- 
mueble, cu! ti ve y ganadería de 
esta térmioc munidptl» furmado 
para el año econúmico de 1878 á 
79, se baila da manifiaato en esta 
Secretaría de Ayuntamientu por 
término decebo dias, á couíardeade 
esta fecha, para qaa loa coatríbu- 
yentes puedan eraminarb y hacer 
las reelamaeioaea que estimen cau- 
venienba en h auticícioa del tan
to por cíe'40; en el concepto qua 
trascurrido dicho léroiinu no po
drán ser o’daa- be que sob'e el ^’. 
tioaJar e» píeschUa.

SaaiaèHà <2 da Jaiio Je 187g/

t»

ï

D. José Calderon y Coffal, Alcalde 
eonBtitaéioîfni de e#tá vitia.
Hago saber: que tamalnado por 

la junta pari o ¡al et apéndiee del 
amiParamiento que ha de servir da 
base pii^ra la f^rmaeioa d 1 repar- 
tímieoto de la cou tr b a ei on territo-
rial eorreepood ente ai presen la año 
eoobúínico dí 1878 à 79 qaeia ex
puesto a) púbico un la Secretaría 
de tele Amotemi-aoto por térœirio 
de quince días que ptinoip^arAb A 
conierée desde Ju iagercion do este 
tnoneio in el <Bjí«tin ofioia!. de 
provircic, eon el do de que itabos- 
(ribuyeaisa vecinos y forasteros pae- 
dan entablár Iba reclíoincionej 
que esUtnen procadenUa, aoeteibi ’

l Joaq,uü CoaU.-^P. S. M., Sator- 
î DID o 00m.ex, Secretario, *

Núm. 1399, 
AioaldU constitucional da 

Rute.
H. Rifial Ariia Gómez, AioalJa 

cengtitneiana de edi villa.
Hago saber: quo iai caeatas del 

Pósito de la misma, correspondien
tes á lo? a uno eoaudmioos da 1876 i 
77y77á78, readidas por su Da-^ 
pesitario, as eacúsaíran de mani
fiesto en esta Secretaria municipal 
para oír de agravios por término 

i de un mes, contado desde la inssr-

Núm. 13St.
Alcaldía constitucional 

Guadalcázar.
d3

D, José Matía Genisz Pozo, AU
calda eonaUtneiona! de esta vil?.
Sigo aaber: que tefnitnad.o el

1878.— El Alcalde, José Palancia, 
—-Ei Sae?etftríú,--Mat)uel Cornejo,

Núm; 1387.
Alcaldía constitucional de 

Fusnt3-Pal>n era, ’
b. José H sus Ójto3p Abalia ¿oás- 

titueicual de estants illa.

dJ? 
f
I
I ¿

s

boa de que íraieurri b dicho plazo 
perderán el derecho á rael líaar,

Casíro del Rb 18 de Julio de 
1878.—José Olí dora o y Corral,— 
Juan Navajas, Soorátarío.

cion da este anuncio en el «Bolétiu 
Oficiab de la provincia, á fin deque 

1 puodan exaroioarse por q cieo b 
' estime oporiuno; en la iateligeocia 

de quetrasourriio diobS plazo sia 
habarse preseatadj niaguua reela- 

j tnaoioc se declararán dednitivas ci-

repar ti miento de la coatribucioa 5 
terri ter, a! de esta distrito monici- | 
pal reepectivo *1 aña ecouéaico, 1 ®’“®“’ ®^ borrador el epéndice 
queda expuesto al público en la ^á* * ^^' atuibaramieato deestaloaaltdad 
erebria do esté Ay unta míen ti pac í ^®® ^® de operae priser te al hacer 
tórmino de ocho dfas, durante bs i ’* ^^“^ territoria! del año eco- 
cualas, pue’e ler examinado por 9®“^^ 953 está en egérricio el 
los eoaíribuy eûtes eu el insoriios * Ayootímiento de mi preside coi» 

’ ’ en sesión de boy he aéordido dispa- 
nerc ea aprohaciou-T^qué sa ex.

H^go saber: que halUüdoîâ tsr-

,* 
î
s

»1

s

Núm. 1394.
Alcaldía constitucional 

Ruante Genil.

D. JoséJíaria Melgar Parejo, 
calda presidente aocideutal 
Ayuoiamiento de esta villa.

de

Ai
da

tadas aneat»3 y seguirá la tramita, 
cion marcada en las instroocicnea 
vigent?».

Sute 16 deJu'io de 1878.—aa. 
fael Arízi—AodrésSalvadur Graz, 
Secpalario.

y reclamar de agravios en la apü- 
caoion de los tatitos por cicntu; en 
laintaligeaeia, que trascúrrido qua 
sea el tilodídoplazo, no serán «Vn- 
dídas las que con posterioridad se 
prseeoieQ.

Lo.qúp 84 hace púbiieo para la 
gener»! inteiigpncia,

Gurialéáxsr 1.3 da Ja’io de 1878.
—J'sé Mana G ro^z.—bsó Gar
rido y Fernandez, Secretario.

h

»

ponga al público duraato ocho diaa 
A contar desde que aparezca iaser - 
lo esta anuncio an el cBaloMu od- 
dal», dorante cuyo níazo podrá ser 
exaro:Dado por coartas porsosasten- 
gan por eonveuienta y aduair re- 
olpmsciones el que se orea perjudi
cado. >

Fuente.Ptlmeri 13 .le Julio de 
1878,—Jugé Haas Ostos,

ï
5 

t

F

Hago saber: qua terminada la 
formarion da las cueatse del pósito 
de esta villa, corres pon dientes a! 
año eoonúmioo do 1877 á 78^ re ¡ 
haUao de msmiderio en la Secreta
ría de la Cerporaciou muoicipal por : 
tiempo de qaince dia?, á fla deque ‘ 
puedar ser tximiaadas según prer ' 
vienen dieposiciouai vigentes.

Peeute Genil 13 de Julio de 
1878,—E' Abalde, José Marla Mel
ga''.—El S;cretario, Fraaoisco P. 
Riviis,

Núm. 1400.
Áicaídía constitucional de 

Vahe qui Ho.

D. AgustinAuriqlomú, Alcaldapre- 
eidectide; Ajantamloato de la 
misma.
Hago saber: que queía sapnesto 

al público ea la Secretaría de este 
Ayuníaftiientíi, durante el plazode 
quince dias para oír d-e agravios el 
reparifteifuto do la epatriburioa 
lerritoriaí de ceta villa o:irr33pon- 
dienteá el raí e^oa^mico actual 
de 1878 á 1879.

Valsequilio U de J alio de 1878.
.4
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—El AloBlde, AgusHa Bartolomé-
—P* 0,, EI Secreta.io, Braalio 
Nieto.

Ndm. 1401. 
Alcaldía constitucional de 

Rute.

D. Rafael Ariza Gomez, Alcalde 
oonaíiÍQoional de esta villa.

Hago saber: qua terminado el 
raparlimiento de la contribución de 
inmueble», cultivo y ganederia de 
esta villa para que rija en el año 
económico da 1878 à 79, se encuen
tra espuesto al público en esta Se
cretaría municipal por término de 
ocho dias contados desde la inser
ción del presente edicto en el «Bo
letín oficial» de la provincia, dn- 
rante tos cuales podrán examiaar- 
1o los contribuyentes en él com
prendidos y presentar si lo oreen 
justo las reclamaciones que les con
venga sobre 1* spiioaoion del tanto 
por iOO con que ha salido gravada 
la rigneza; en la inteligencia de 
que trascurrido citado plazo sin 
efectuar semejantes actos se some
terá dicho repartimiento á la apro
bación superior para proceder á su 
cobro en los plazos de instracoion.

Rute 16 de Julio de 1878,— 
Rafael Ariza.—Andrés Salvador 
Cruz, Secretario.

Núm. 1402. i 
Alcaldía constitucional da f 

Yalenzuíla. j
Terminado en borrador el apén- 1 

dice de la riqueza inmueble, cal ti- i 
vo y ganadería de esta villa, que « 
ha de servir de base á la derrama i 
contributiva del corriente año eco- « 
nómico de 1878 á 79, queda ex- í 
puesto en la Secretaría por término i 
de ocho di^B, durante los cuales po- ? 
drén exsmínarlo los ioterasados. I 

Vilenzuela 14 de Julio do 1878. S 
"—Antonio Sabariego,

jis^Da,

Núm.138.
Juzgado déprimera instan- í 
cía del distrito de la dere- 1 

cha de esta ciudad de j
Córdoba. I

D. José González Períz, Juez de » 
primera instancia del distrito de ■ 
la derecha de esta ciudad. 1
Por la presente cito, llamo y | 

emplazo á Juan Bautista Pedraza 
y à Antonia Córdoba de esta ve- ^ 
cindad y cuyas señas personales ? 
le dirán, para que en el término de I 
diez diasí contar desde la fecha ao | 
que se inserie en la <Gaceta de Ma?- 

drid,* comparezcan en este Juzga- 
do à responder de loa cargos que les 
resaltan en la causa que se está 
instruyend ) por robo de don mil 
seisciento» seseuta reales i Maria 
Diez, de estos vecinos,

Al pi-opio tiempo encargo á hs 
aníoridadas, asi civiles como mili- 
taras y à loa dependientes de poli
cía judicial que averigüen su pa
radero, procedan á su captura y loa 
remitan á dispoeiaion de eite Juz
gado con las seguridades debidas,

Córdoba veinte y siete da Junio 
de mil ochoeient?a setenta y ocho. 
—José Ganzalez Ferez. — Por man
dado do S. S., Manuel Montas. 
Señas personales del Juan Bautista

Pedraza.
Pequeño de cuerpo, moreno, ojos 

y pelo negros con toda ¡a barba 
afeitada, viste pantalón, chaqueta ó 
polonesa y chaleco de lana casi ne
gra, y la Antonia Córdoba es alta, 
rubia, ojos melados y los dientes su
periores muy salientes.

Núm. 1381.
B. José Gonzalez Perez, Juez de 

primera instancia del distrito de 
la dtracha de esta ciudad.
En virtud de la presente se cita, 

llama y emplaza por término de 
veinte dias ó Don José Maria Ibá
ñez, Jefa de la Sección da Fomento 
de esta provineia en el año de mil 
ochocientos setenta y dos, para que 
comparezca en este Juzgado á pues
tas cierta daoiaracion en la canea 
que se sigue sobra falsedad; aper
cibido que de no haoerlo le parará 
el parjoioio que haya lugar.

Bado en Córdoba á doce de Ju
lio de mil ochocientos setenta y 
ocho,—Gonzaliz,—Per mandado 
de S. S., Licenciada, Rafael Pelli
tero.

Núm, 1382.

B. Jasé Gonzalez Parez, Juez de 
primera instancia del distrito da j 
la derecha de esta cindad, i
Hago saber: que habiéndose de

clarado vacante el cargo de algua
cil de esta Juzgado se anuncia al 
péblioo por medio dal presente, pi
ra que en el término de ocho días 
las personas que lo soliciten lo ha
gan en la Secretaría de este Juzga- 
'do, sita en la calle de Fernando Co
lon número diez y ocho, debiendo 
acompañar á dicha solicitud los do
cumentos que justifiquen su buena 
conducta edad, y no haber sido oro- 
cesado; debiendo, advertir que sa
rán preferidos los que hallan servi
do en el ejército Español y presen
ten mejores antecedentes di sn ser
vicio.

Bado en Córdoba á quince de i 
Julio de mil ochocientos setenta y |

ocho,—- Gonzalez.—Por mandad'’ 
deS, S., Manuel Guillen.

-IMIMV  ̂><M«(WPW - — .fr. . -

Núm. 1404.
Juzgado de primera Ins
tancia del distrito de la iz
quierda de esta ciudad de 

Córdoba.
B. Valentin de Santiago Fuentes, 

Juez de primera instancia del 
distrito de la izquierJa de esta 
ciudad y su parddo.
Hago saber: como an este mi 

Juzgado y Eacribanfa del infrasori- 
| to se sigue causa criminal de oficio 

por esíraVio da una sortija de o¡o, 
aro liso, cuatro unas, bastante grna- 
saa, en la que está engastada una 
piedra bri llanta de siete, nueva, diez 
y seis quilates, Sígua factura de 
compra en mil pasos, en cuya cau
sa he acordado espedir el presente 
áfin da que la persona á cuyo po
der llegue en cuaJqnier concepto lo 
ponga en conocimiento dal Juzga
do, para que eu su virtud pueda ser 
entregada á su dueño.

Bado en Córdoba á diaz y seis 
de Julio de mil ochocientos satauta 
y ocho.—Va’entiu de Santiago y 
Fusaíes.—El acinario, Minuei 
Osuna.

Núm. 1282. , 
» Remonta da Córdoba 2.® 
'' Establecim lento,

. Anuncio,
1 Bebiéndo subarrendarse en pú* 
5 blioa subasta el acibujhar ingerto 
, en la Behesa de Rivera la alta, »3 

señala para dicho acto el día 31, del 
; actual el cual tendrá lugar en’el 
¿ cuartel que ocupa asía Remonta á 
1 laa 13 del citado día, donde se ha- 
ij Ha de manifiesto el pliego de oondi- 
Í clones.
i Lo que se hace saber al público 
1 para que los que deseen puedan to- 
? mar parle en la licitación,
i Córdoba 2 de Jolio de 1878.— 
1 El Coronel Comandante Jefe del 
1 Be tail, Joeé de Iriarte.
8 ^—.
Ï Núm. 1403.
| Comisaría de Guerra da

¡Córdoba,

El Comisario de Guerra luspaetor 
Ide utensilios militares de eata 

plaza.
1 Haca saber: que debiendo pro- 
í cederse á la aJqus5ic:on da dos- 
í cientos ciacaenla quintales métri- 
1 eos de paja de relleno neceearia en 
» la Factoría da esta capital, según lo 
| dispusata por el Excino. Sr. Intan- 
» dente de ejército y de este distrito 
1 en diez y seis del aetusl, se oonvo- 
1 ca por el preseate á cuantas parso- 
| ñas deseen hacer propasicloaassoal- 
r tas, las cuales ae admitirán desls el 
t día dels fecha hasta el treinta y nao 
1 del corriente á las doce de su ma- 
J Sana en la Comisaria da Guerra, 
! calle de la? Pavas número 8, bajo 
1 las formas y condicio,nes que ae ex- 
| presa en el pliego que está da ma- 
j BÍflesto desde este dia eu expresada 
j Bependencia.
^ Córdoba 18 de Julio da 1878,- 
1 Alejandro Font Sauz.

Múrn 1276. 
Edicto.

D. Raimundo Pan y Vino Agui
ran, Capítaa del Primar Depósito 
de Intrccoícn y Boma, y Fiscal 
Militar parmaneute de asta pla-

5 ZS.
s Us»ndo de los facultades que 
| conceden las ordenanzas estos casos 
4 í los oficiales dal Ejército, por el 
1 preseate cito, llamo y emplazo por 
E tercer edicto á los vecinos de esta 
S ciudad, Alberto Sánchez y Rafaela 
1 Cusuca, padres del soldado quefué 
| del Deposito de Bandera para Uitra- 
| m«r, establecido en Málaga, pa- 
1 ra que presten declaración, y res- 
1 pondao á las preguntas qua eu In- 
| terrogatoria los interesan, en esta 

fiscalía calle de los Ange'es núm. 7 
donde deverá prese o tarai en el 
tórmiao de diez días, á contar des
de lapnblioaaton delpreseuteEdic
to, á dar sus desgargos,

Córdoba 1.** de Julio de 1878,-^ 
Raimundo Pan y Vino.

Impráota dal dJiario de Córdoba.
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